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I.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO, ACOSO 

ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

 

DEFINICIÓN 

Maltrato escolar 

  “Es tódó tipó de viólencia fí sica ó psicóló gica, cómetida pór cualquier medió, en cóntra de un 

estudiante ó un integrante de la cómunidad educativa, realizada pór ótró miembró de la 

cómunidad. El maltrató escólar puede ser tantó fí sicó cómó psicóló gicó y puede ser efectuadó 

pór cualquier medió e inclusó pór mediós tecnóló gicós” (Mineduc, 2025) 

Algunas acciónes de maltrató escólar psicóló gicó: Faltarles el respetó a lós cómpan erós cón 

descalificativós ó sóbrenómbres. (al ser reiterativó, se cónstituye en bullying), expresarse cón 

vócabularió ó gestós gróserós u ófensivós hacia sus cómpan erós, persónalmente ó a trave s de 

mediós tecnóló gicós, u ótrós. 

Bullying y/o ciberbullying 

“Tóda acció n u ómisió n cónstitutiva de agresió n u hóstigamientó reiteradó, realizada fuera ó 

dentró del cólegió pór estudiantes que, en fórma individual ó cólectiva, atenten en cóntra de 

ótró estudiante, valie ndóse para elló de una situació n de superióridad ó de indefensió n del 

estudiante afectadó, que próvóque en este u ltimó, maltrató, humillació n ó fundadó temór de 

verse expuestó a un mal de cara cter grave, ya sea pór mediós tecnóló gicós (Ciberacósó ó 

Ciberbullying) ó cualquier ótró medió, tómandó en cuenta su edad y cóndició n”. (Ley 20.536, 

Artí culó 16B). Siendó reiterada en el tiempó. 

Maltrato de un estudiante a un funcionario 

Lós prófesiónales de la educació n tienen derechó a trabajar en un ambiente tólerante y de 

respetó mutuó; del mismó módó, tienen derechó a que se respete su integridad fí sica, 

psicóló gica y móral, nó pudiendó ser óbjetó de tratós vejatóriós, degradantes ó maltratós 

psicóló gicós pór parte de lós dema s integrantes de la cómunidad educativa. (Ley 20.370, art.10, 

letra c) 

Garantías del debido proceso 

Lós invólucradós en las acciónes de este prótócóló tienen el derechó a que se presuma su 

inócencia, a ser escuchadós, a presentar descargós y a que las resóluciónes que impónen 

sanciónes puedan ser apeladas segu n córrespónda. 

 



 

 

 

1.- ETAPA DE DENUNCIA 

1.1 Procedimiento mediante el cual los funcionarios del establecimiento cumplirán el 

deber de poner en conocimiento de manera formal a los tribunales de familia el 

hecho: 

a. Cualquier integrante de la comunidad educativa que detecte agresión, maltrató, 

viólencia ó acósó escólar, tantó fí sicó y/ó psicóló gicó, de un adultó a un estudiante, ó 

entre estudiantes, tiene el deber de infórmar al Encargado de Convivencia para la 

activació n inmediata del prótócóló. En casó de que nó este  dispónible se debera  entregar 

la infórmació n a quien le subrógue en un tiempó ma ximó de 24 hóras.  

 

b. Ante la tóma de cónócimientó de hechós que hagan presumir la existencia de un delitó 

ó que pudieran revestir cara cter de delitó quien tóma cónócimientó, debe realizar la 

denuncia respectiva cónfórme a ló establecidó en el Art.175 del Có digó Penal, 

directóres, inspectóres y prófesóres de establecimientós educaciónales esta n óbligadós 

pór ley a denunciar lós delitós que afecten a nin ós, nin as y adólescentes ó que hubieren 

tenidó lugar en el establecimientó. 

 

c. La denuncia se realizará mediante oficio conductor a la entidad correspondiente 

Tribunal de Familia, Ministerió Pu blicó ó ante Carabinerós de Chile, Pólicí a de 

Investigaciónes ó cualquier tribunal cón cómpetencia penal. Siendó el Encargadó de 

Cónvivencia Escólar ó quien ló subrógue, el respónsable de infórmar la situació n a lós 

Padres y/ó apóderadós, dentró de un plazó de 24 hóras. 

1.2 responsables de recibir denuncia 

Tódós lós funciónariós del Cólegió la Fuente esta n facultadós para recepciónar e infórmar las 

denuncias de maltrató escólar, debiendó infórmar inmediatamente al a rea de cónvivencia 

escólar, en un plazó nó superiór a 24 hóras de la denuncia recibida. 

1.3 Objetivo etapa de denuncia 

a.    Integrantes del a rea de cónvivencia escólar, registran pór escritó el cóntenidó de la 

denuncia e infórman a la Encargadó de Cónvivencia (ECE), tódó elló quedara  

cónsignadó pór escritó en un dócumentó firmadó pór tódas las partes y que llevara  el 

nómbre de denuncia. 

b.    ECE designara  al respónsable de la indagació n, quien llevara  adelante dicha tarea. 

c.    Se infórmara  al prófesór jefe, de lós sucesós y de lós supuestós invólucradós en la 

situació n. 

d.    El indagadór ó cualquier miembró designadó pór la ECE, infórmara  a lós padres y/ó 

apóderadós de la denuncia respectiva y de las etapas en las cuales sera  partí cipe el 

estudiante. 



 

 

2.- ETAPA INDAGACIÓN 

Plazo de la etapa indagación 

El indagadór dispóndra  de un ma ximó de 5 dí as ha biles, cónsideradós en el calendarió escólar 

vigente, para clarificar lós hechós.  

Si la infórmació n de lós hechós són suficientes para resólver y se estima que ninguna de las 

partes ha maltratadó, se entrega esta infórmació n a lós apóderadós y se da pór cerradó el 

prócesó, pudiendó existir una medida fórmativa ó alguna estrategia para resólver de manera 

pací fica el próblema. 

Procedimientos generales de indagación 

Acciónes principales: 

a.   Escuchar la versió n de lós hechós de lós invólucradós e infórmar a lós apóderadós. 

b.   Revisar evidencias, ó cualquier dócumentó, ima genes, grabaciónes, videós atingentes al 

casó.  

c.   Lós invólucradós pódra n presentar testigós que den cuenta de lós hechós indagadós. 

d.    Infórmar a lós invólucradós el te rminó de la etapa de indagació n y resólució n segu n la 

infórmació n recabada, si se apertura ó nó el prótócóló segu n lós antecedentes a la vista.  

e.    Si la decisió n es abrir el prótócóló, se pasa a la siguiente etapa. 

 

3.- ETAPA INVESTIGACIÓN 

Si la gravedad de lós hechós indagadós ló amerita, se abrira  prótócóló siendó de unica 

respónsabilidad de la ECE su apertura y se pasara  a la etapa de investigació n, la cual se realizara  

en cincó dí as, pudiendó aplazarse si es necesarió cón autórizació n del directór. 

a.    Se inicia al dí a ha bil siguiente de nótificadós a tódós lós invólucradós. Lós invólucradós 

tendra n la pósibilidad de presentar mediós próbatóriós que afirmen ó cóntróviertan lós 

hechós indagadós. Para ló cual cóntara n cón 5 dí as ha biles. 

b.    Pódran presentar pruebas, testigós ó cualquier medió próbatórió que apóye su versió n 

de lós hechós. 

c.   Se ótórgar a lós invólucradós la pósibilidad de efectuar descargós ó defensas del hechó, 

de tódó ló cual dejara  cónstancia pór escritó. 

d.    Se aceptara n cómó mediós de pruebas las siguientes: Videós, fótógrafí as, capturas de 

pantallas, mensajesde audió, escritós en papel, mensajes del hechó. Se deja establecidó 

que lós testigós fuerón entrevistadós en la etapa anteriór si así  ló fuese. 

e.   Tódas las diligencias efectuadas en esta etapa quedara n cónsignadas pór escritó en un 

acta que indique “Etapa de investigació n”, firmadó pór tódós lós participantes en dicha 

entrevista. 



 

 

f.    Se efectuara  pór el indagadór la revisió n de registrós, ima genes, videós, audiós, entre 

ótrós, atingentes al hechó. 

 

Medidas de acompañamiento 

El indagadór pódra  ejecutar en cualquier tiempó acciónes cómplementarias de acuerdó a la 

situació n indagada: (óptativas; las cuales nó cónstituyen una sanció n), las que córrespónden a 

las siguientes: 

a. Própórciónar ó sugerir apóyó psicósócial y/ó acade micó a lós invólucradós. 

b. Otras medidas preventivas y/ó administrativas adecuadas a la situació n indagada. 

c. Se cómunicara  a lós invólucradós el te rminó de la etapa de investigació n, pór mail ó 

cualquier ótró medió escritó, pasandó lós antecedentes a la siguiente etapa. 

 

4.- ETAPA DE RESOLUCIÓN 

El Cónsejó de Cónvivencia (Cómpuestó pór parte de lós directóres acade micós, Cóórdinadóra 

Operativa, Encargada de Cónvivencia, y/ó el prófesór jefe u ótró funciónarió que sea requeridó 

en el casó), evaluara  lós antecedentes, tómandó en cuenta las circunstancia atenuantes y 

agravantes de la respónsabilidad de lós invólucradós y determinara  si la denuncia se cónfirma 

ó se desestima.  

Quien lleve la indagació n presentara   el casó al cónsejó de cónvivencia escólar quienes 

deliberara n segu n RICE. El plazó para resólver es de 5 dí as ha biles, prórrógables. 

4.1 Pueden resolver estas denuncias 

Ú nicamente el Cónsejó de Cónvivencia y/ó el directór en casó de infracciónes graves ó 

graví simas. 

Quien lleve la indagació n nó pódra  participar de la deliberació n de la sanció n. 

4.2 Procedimiento de resolución 5 días hábiles 

a.    Si la denuncia se desestima: Infórmar a lós invólucradós y definir las acciónes de cierre. 

b.    Si la denuncia se cónfirma: Cónsejó de cónvivencia escólar revisara  tódós lós 

antecedentes recópiladós en la indagació n, tómara  en cuenta tódas las atenuantes 

(etapa de desarrólló, diagnó sticó, etc.) y las agravantes presentes en la situació n. 

  b.1 Definira  la aplicació n de medida disciplinaria y fórmativa. 

  b.2 Generar un infórme cóncluyente que cóntendra  la resólució n. 



 

 

 

c.  Citar a entrevista a lós invólucradós y apóderadós y entregar infórme de resólució n. A  

su vez se les infórmara  el derechó de apelació n córrespóndiente y las fórmalidades que 

se deben respetar para ejercerló. 

d. Cuandó nó se haya pódidó acreditar el autór y/ó la falta: 

 d.1 Dejar el prócedimientó suspendidó pór un periódó a definir en cada casó.  

 d.2 Si al finalizar el perí ódó nó hay nuevós antecedentes, se cierra definitivamente. 

e. Se realizara n acciónes fórmativas de prótecció n a tódó quien hubiese sidó afectadó. 

 

5. ETAPA APELACIÓN 

La resólució n que resuelve la aplicació n del presente prótócóló pódra  ser apelada mediante un 

escritó, la que debera  ser debidamente fundada, acótada y relaciónada cón lós hechós, sera  

presentada pór lós padres/apóderadós, en el plazó de 5 dí as ha biles desde que se nótifica la 

resólució n. 

5.1 Procedimiento 

Enviar carta de apelació n dirigida al directór agregandó antecedentes nuevós para ser 

cónsideradós, quien cóntara  cón cincó dí as ha biles para respónder. 

 

6. RESPUESTA DE APELACIÓN 

Respuesta 5 dí as Ha biles 

El Directór resólvera  la apelació n mediante una carta cón un plazó ma ximó de 5 dí as ha biles 

despue s de recepciónada la carta de apelació n, dispónible en el cólegió. (pódra  infórmar a la 

vez pór ví a córreó electró nicó) 

La decisió n del Directór sera  inapelable.Cierre del casó infórme cóncluyente. 

 

7. MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS A LOS ESTUDIANTES AFECTADOS: 

Ante un eventó de agresió n fí sica entre estudiantes, la institució n debera  resguardar la 

integridad de lós estudiantes separandó a lós agresóres. Se sólicitara la presencia de 

carabinerós si la situació n sóbrepasa lós recursós y cómpetencias de lós funciónariós del 

establecimientó. 



 

 

Lós estudiantes se derivara n a enfermerí a y se actuara segu n prótócóló de accidente escólar. 

Atenció n persónalizada pór parte de mediadóra escólar y psicó lógó(a) del cólegió (talleres, 

tutórí as, encuentrós, mediació n de cónflictós). 

Derivació n a entidades externas cómó instituciónes y órganismós cómpetentes, cómó OLN, 

OPDCESFAM, tribunal de familia, segu n ló determine el equipó de cónvivencia escólar, previa 

autórizació n pór escritó del apóderadó.  

 

8. MEDIDAS PROTECTORAS DESTINADAS A RESGUARDAR INTEGRIDAD DEL ESTUDIANTE: 

a. Atenció n y apóyó persónalizadó hacia el estudiante, pór parte del equipó directivó, 

equipó de cónvivencia escólar y unidad te cnica. 

b. Establecimientó educaciónal debera  derivar a lós alumnós ví ctimas a equipó de 

cónvivencia escólar quienes realizara n plan de intervenció n y acómpan amientó. 

c. Se realiza acómpan amientó y seguimientó pór parte de prófesór jefe y psicó lógó en 

cuantó a la terapia sugerida (asistencia, avances, retrócesós etc.) para su próntó 

reintegró a sus actividades escólares. 

d. Si el supuestó agresór es integrante del persónal del establecimientó, e ste sera  alejadó 

de sus funciónes para evitar interactuar cón la supuesta ví ctima hasta que la 

investigació n cóncluya. 

e. En el casó de ser apóderadó del establecimientó, sera  relevadó de su ról de apóderadó 

mientras dure la investigació n. 

 

9. MEDIDAS FORMATIVAS: 

a. Implementació n de taller ó charla de prómóció n de una cultura del buen trató; así  cómó 

de prevenció n de situaciónes que atenten cóntra la sana cónvivencia escólar (ejecutadó 

pór el equipó de cónvivencia escólar) 

b. Lós padres y/ó apóderadós debera n tómar razó n de lós acuerdós y sanciónes, periódó 

de reflexió n (suspensió n de clases de 1 a 5 dí as de acuerdó cón RICE) 

c. En las situaciónes que exista un riesgó para la integridad fí sica y psicóló gica de lós 

estudiantes, se aplicara  Ley 21.128 de Aula Segura. 

10. APLICACIÓN LEY AULA SEGURA  

Direcció n debe iniciar un prócedimientó sanciónatórió en lós casós en que algu n miembró de la 

cómunidad educativa incurriere en alguna cónducta grave ó graví sima cón relació n a que afecte 

a la integridad fí sica ó sí quica de cualquiera de lós miembrós de la cómunidad educativa, 

establecida cómó tal en el Reglamentó Internó y de Cónvivencia Escólar de nuestró 

establecimientó, ó que afecte gravemente la cónvivencia escólar, cónfórme a ló dispuestó en la 

ley. 



 

 

10.1 PROCEDIMIENTO AULA SEGURA. 

a. Direcció n tendra  la facultad de suspender, cómó medida cautelar y mientras dure el 

prócesó sanciónatórió, a lós estudiantes, y miembrós de la cómunidad escólar que en el 

establecimientó educaciónal hubiera incurridó cóntra la integridad fí sica ó psí quica de 

cualquiera de lós miembrós de la cómunidad educativa, cómetiendó alguna de las faltas 

graves ó muy graves establecidas cómó tales en el Reglamentó Internó y de Cónvivencia 

Escólar de nuestró establecimientó, y que cónlleva cómó sanció n en lós mismós, la 

expulsió n ó cancelació n de la matrí cula, ó afecten gravemente la cónvivencia escólar, 

cónfórme a ló dispuestó en esta ley. 

b. Direcció n ó a quien se designe debera  nótificar la decisió n de suspender al estudiante, 

juntó a sus fundamentós, pór escritó al estudiante afectadó y a su madre, padre, ó 

apóderadó, segu n córrespónda. Esta nótificació n se realizara  pór córreó electró nicó ó 

pór carta certificada a la direcció n del apóderadó del estudiante. 

c. En lós prócedimientós sanciónatóriós en lós que haya utilizadó la medida cautelar de 

suspensió n, habra  un plazó ma ximó de diez dí as ha biles para resólver, desde la 

respectiva nótificació n de la medida cautelar. En dichós prócedimientós se debera n 

respetar lós principiós del debidó prócesó, tales cómó la presunció n de inócencia, 

bilateralidad, derechó a presentar pruebas, entre ótrós. 

d. Cóntra la resólució n que impónga el prócedimientó establecidó en lós pa rrafós 

anterióres se pódra  pedir la recónsideració n pór escritó de la medida dentró del plazó 

de cincó dí as cóntadós desde la respectiva nótificació n, ante la misma autóridad 

(Direcció n), quien resólvera  previa cónsulta al Cónsejó de Cónvivencia Escólar el que 

debera  prónunciarse pór escritó. La interpósició n de la referida recónsideració n 

ampliara  el plazó de suspensió n del alumnó hasta culminar su tramitació n. 

e. La impósició n de la medida cautelar de suspensió n nó pódra  ser cónsiderada cómó 

sanció n cuandó resueltó el prócedimientó se impónga una sanció n ma s gravósa a la 

misma, cómó són la expulsió n ó cancelació n de la matrí cula. 

f. Direcció n, una vez que haya aplicadó la medida de expulsió n ó cancelació n de matrí cula, 

debera  infórmar de aquella a la Direcció n Regiónal respectiva de la Superintendencia de 

Educació n, dentró del plazó de cincó dí as ha biles, a fin de que e sta revise, en la fórma, el 

cumplimientó del procedimiento. 

  



 

 

 

10.2 PROCEDIMIENTOS DE EXPULSIÓN. 

a. El estudiante que presente cónductas que atenten directamente cóntra la integridad 

fí sica ó psicóló gica de algu n miembró de la cómunidad escólar; estudiantes, prófesóres, 

dócente directivós, administrativós, auxiliares, etc.; Pódra  ser expulsadó del 

establecimientó educaciónal, segu n las nórmas e instrucciónes del Ministerió de 

Educació n. 

b. Se cita y nótifica pór escritó a la madre, padre ó apóderadó del estudiante invólucradó 

pór prócesó sanciónatórió de expulsió n. 

c. Direcció n tiene la facultad de interpóner medida cautelar de suspensió n mientras dure 

el prócedimientó, la cual debe ser nótificada pór córreó ó carta certificada. 

d. El Encargadó de Cónvivencia Escólar tóma la declaració n pór escritó, a lós estudiantes 

invólucradós, testigós de lós hechós acaecidós, mediós de prueba, quedandó un registró 

del caso. 

e. Se entrevista a lós invólucradós, pór separadó, a trave s del Encargadó de Cónvivencia 

Escolar. 

f. Si es necesarió se sólicita la presencia de persónas que tengan datós relevantes que 

aportar. 

g. Úna vez dilucidadó el casó, se presta ayuda a cada unó de lós estudiantes invólucradós 

y lós cursós, a lós que pertenezcan de ser necesarió. 

h. El prócedimientó tiene una duració n de 10 dí as ha biles para resólver, desde la 

respectiva nótificació n de la medida cautelar. 

i. Se debe nótificar la resólució n del directór, citandó al apóderadó, ví a córreó electró nicó 

ó pór carta certificada. 

j.    Úna vez nótificadó el apóderadó tendra  5 dí as ha biles, para sólicitar la recónsideració n 

de la resólució n pór escritó, ante la Direcció n quien resólvera  previa cónsulta al 

Cónsejó de Cónvivencia Escólar, el que debera  prónunciarse pór escritó. 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

II.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO ENTRE 

MIEMBROS ADULTOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA  

MALTRATO ENTRE ADULTOS: ENTRE FUNCIONARIOS /APODERADOS. 

DEFINICIÓN:  

Sera  cónsiderada cómó agresió n tódó maltrató fí sicó ó psicóló gicó, verbal ya de cara cter 

presencial, virtual ó pór escritó que menóscaba a su receptór, ya sea a trave s de gritós, insultós, 

descalificaciónes, empujónes, amenazas, gólpes, pórtazós, impróperiós, lanzar óbjetós, entre 

ótrós que se desarrólle dentró del establecimientó ó en actividades escólares. 

DENUNCIA: 

Tódó integrante de la Cómunidad Escólar puede denunciar maltrató de un apóderadó a un 

funciónarió de la cómunidad educativa, quien óbserve ó reciba la infórmació n debe denunciar 

en un plazó de nó ma s de 24 hóras a direcció n, quien, a su vez, efectuara  la denuncia ante 

ministerió pu blicó, tribunal de garantí a, PDI ó Carabinerós de Chile. El empleadór debe hacer 

despliegue de lós prótócólós de la ley 21.643 (Ley Karin) que són infórmadós en el Reglamentó 

de Orden Higiene y Seguridad (RIOHS). Ver anexó prótócóló RIOHS “Prótócóló de prócedimientó 

de investigació n de acósó sexual, labóral y de viólencia en el trabajó” 

1.PROCEDIMIENTO DENUNCIA 

1.1 Pueden reportar: Tódó integrante de la cómunidad educativa puede repórtar hechós que 

pudieran cónstituir maltrató entre adultós. 

1.2 Habilitados para recibir el reporte: Directóres acade micós, encargada de cónvivencia 

escólar, dócentes, psicó lógas, órientadóra. 

 Acciones: 

a.    Registrar detalladamente el hechó repórtadó, adjuntandó la identidad del denunciante 

y quedandó registró y firma. 

b.    Derivar a cónvivencia escólar si es de apóderadó a funciónarió, si es entre funciónariós 

se cónsidera aplicació n del prótócóló estipuladó en el Reglamentó internó de Higiene y 

seguridad. 

c.    Definir si el presuntó maltrató entre apóderadó y funciónarió cónstituye falta 

reglamentaria (“Situació n A”) ó presenta caracterí sticas de delitó (“Situació n B”). 

SITUACION A.   

2.MALTRATO ENTRE ADULTOS: FALTA REGLAMENTARIA 

2.1 FASE INDAGACION: 



 

 

La indagació n para determinar la efectividad de lós hechós y lós partí cipes, se sujetara n a las 

nórmas del prócedimientó de respónsabilidad respectivó. 

Realizar acciones Básicas: 

a.    Infórmar a lós invólucradós del hechó denunciadó, respetandó la presunció n de 

inócencia dejar registró firmadó de dicha entrevista. 

b.    Recabar la versió n de lós invólucradós y sus pósibles descargós, dejar en acta firmada. 

c.    Determinar la pertinencia de dispóner medidas preventivas y/ó de apóyó para lós 

invólucradós, cón previa cónsulta a la direcció n (Ej. tales cómó restricció n de cóntactó 

entre lós invólucradós, órientació n psicóló gica interna, sugerencia de atenció n cón 

prófesiónales tratantes externós, ótórgamientó de permisós, etc.) 

d.    Opciónal: Realizar acciónes cómplementarias (si fueran requeridas para clarificar el 

hechó): 

e.   Entrevistar testigós u ótras persónas que puedan apórtar antecedentes relevantes, el 

cual debe quedar en acta firmada. 

f.   Revisar registrós, dócumentós, infórmes, ima genes, audió, videós, etc., atingentes al 

hechó. 

g.   Sólicitar infórmes internós segu n se estime pertinente. 

h.   Sólicitar a Direcció n que aplique medida cautelar de suspensió n en casó de falta grave ó 

muy grave que afecte gravemente la cónvivencia escólar.  

i.   En casó de que sea cóncedida, el Directór debera  nótificar pór escritó al adultó afectadó   

la resólució n fundada de tal medida. 

2.2 Otras medidas preventivas y/o administrativas adecuadas a la situación investigada 

2.3 Cerrar indagatoria: 

a.  El cierre de la indagatória, su resólució n, recursós y resólució n de lós mismós se 

sujetara n a las nórmas del prócedimientó de respónsabilidad respectivó establecidó en 

el RICE y/ó del Reglamentó Internó de Orden, Higiene y Seguridad (funciónarió). 

b.  Infórme de cierre creadó pór el indagadór 

c.  En lós casós que nó se pueda acreditar el maltrató entre adultós, ó cuandó nó se pueda 

determinar al autór de la falta, se pódra : Mantener acciónes de apóyó y supervisió n a 

lós invólucradós durante un perí ódó determinadó. 

d.  En lós casós que el maltrató entre apóderadó y funciónarió se encuentre cónfirmadó, se 

debera : Definir el tipó y gravedad de la falta, tal cómó ló sen ala el presente RICE 

(apóderadó) ó el Reglamentó Internó de Orden, Higiene y Seguridad (funciónarió). 

e.  Cónsiderar lós atenuantes y agravantes que pudieran cóncurrir al casó. 

f.  Evaluar y resólver las pósibles medidas cóntractuales y/ó reglamentarias que pódrí a 

aplicar para el casó, basa ndóse para elló en las establecidas en el RICE y/ó Cóntrató de 

Serviciós Educaciónales (Apóderadó) ó aquellas sen aladas en el Cóntrató labóral y/ó 

Reglamentó Internó de Higiene, órden y seguridad (funciónarió), pudiendó aplicar una 

ó ma s medidas cónfórme al me ritó del casó. 



 

 

g.  Direcció n este encargadó de resólver las medidas, sólicitandó si es necesarió el apóyó del 

cónsejó de cónvivencia escólar. 

SITUACION B.   

3.MALTRATO ENTRE ADULTOS: PRESUNTO DELITO 

3.1 Fase levantamiento de antecedentes 

Habilitados para Levantar antecedentes (NO para investigar): Directivós acade micós, 

equipó de cónvivencia escólar. 

Plazos: Ejecució n inmediata al tómar cónócimientó del presuntó delitó. 

3.2 Acciones: 

a.    Entrevistar a lós invólucradós para levantar antecedentes respectó del hechó 

denunciadó. 

b.   Derivar al funciónarió y/ó apóderadó, si fuera requeridó, a cónstatar lesiónes al servició 

me dicó córrespóndiente. 

c.    En casó de que se determine que lós antecedentes levantadós cónstituyen presuntó 

delitó cóntra funciónarió: 

d.    Se actuara  de cónfórmidad a lós te rminós del Ord.07/34 del Ministerió de Educació n 

(emitidó el 11 de eneró de 2019): El Cólegió cumplira  cón denunciar el hechó en plazó 

nó mayór a 24 hóras desde que se tóme cónócimientó del presuntó ilí citó, ló cual se 

realizara  en las autóridades póliciales (Carabinerós, Investigaciónes) ó judiciales 

cómpetentes (Ministerió Pu blicó, Juzgadó de Garantí a, etc.). 

e.    Lós cóntenidós de la denuncia, así  cómó la identidad del supuestó autór del ilí citó se 

mantendra n en reserva. 

f.    En casó de que se determine que lós antecedentes levantadós cónstituyen presuntó 

delitó cóntra apóderadó: 

g.    Se evaluara n las acciónes legales que pódrí an córrespónder al cólegió, segu n sea el casó 

presentadó. Reglamentó Internó y de Cónvivencia Escólar 

3.3 Acciones especiales 

Sin perjuició de ló anteriór, la situació n denunciada y sus implicancias sera n evaluadas pór la 

Direcció n, en cónjuntó cón las instancias que estime pertinentes, cón  óbjetó de establecer las 

medidas administrativas y/ó disciplinarias que pudieran córrespónder, en usó de las facultades 

que las leyes vigentes le cónfieren al Cólegió en estas materias. 

3.4 FASE DE SEGUIMIENTO Y CIERRE (Sólo ante activación de proceso judicial): 

Respónsable: Preferentemente quien haya tramitadó el casó. En su defectó, sera  designadó pór 

la Direcció n plazó ma ximó: Mientras se mantenga activó el prócesó judicial. 



 

 

Acciones: 

a.   Cólabórar cón el prócesó judicial en lós te rminós que la autóridad ló determine. 

b.   Supervisar, restringir y/ó suprimir el cóntactó entre lós invólucradós en el Cólegió, 

siempre y cuandó estas acciónes nó cónstituyan interferencia cón el prócesó judicial. 

c.   Al recibir y analizar resólució n judicial, la Direcció n resólvera  respectó de aquellas 

materias que sean de cómpetencia del establecimientó, respetandó las garantí as 

legalmente establecidas para lós intervinientes. 

En particular: 

a.    Si la resólució n judicial sóbre la denuncia de maltrató acredita al apóderadó cómó     

autór de delitó cóntra funciónarió u ótró apóderadó, la Direcció n evaluara  la pertinencia 

de aplicar las medidas córrespóndientes segu n las nórmas reglamentarias y legales 

córrespóndientes (respetandó las garantí as del debidó prócesó). 

b.    Si la resólució n judicial sóbre la denuncia de maltrató acredita al funciónarió cómó 

autór de delitó cóntra apóderadó, la Direcció n evaluara  la pertinencia de aplicar las 

medidas córrespóndientes segu n ló establecidó en el Cóntrató Labóral, Reglamentó 

Internó de Orden, Higiene y Seguridad u ótras nórmas legales atingentes a la materia 

(respetandó las garantí as del debidó prócesó). 

  



 

 

 

III.- PROTOCOLO DE ACOSO ESCOLAR (BULLYING) 

1.- DEBER Y VALORES  

DEBER VALORES ASOCIADOS 
AL DEBER 

TIPO DE FALTA 
 

Cómpórtamientó 
empa ticó y respetuósó 

Respetó y respónsabilidad Graví sima 
 

 2.- BULLYING O ACOSO ESCOLAR  

Definición:  

Es una manifestació n de viólencia, en la que un estudiante es agredidó y se cónvierten 

en ví ctima al ser expuestó, de fórma repetida y durante un tiempó, a acciónes negativas pór 

parte de unó ó ma s cómpan erós. Se puede manifestar cómó maltrató psicóló gicó, verbal ó fí sicó, 

que puede ser presencial, es decir directó; ó nó presencial, es decir indirectó, mediante el usó 

de mediós tecnóló gicós cómó celulares y/ó redes sóciales, entre ótrós. 

  El Bullying pósee tres caracterí sticas, que ló diferencian de ótras expresiónes de 

viólencia:  

• Se próduce entre pares.  

• Existe asimetrí a de póder entre lós invólucradós existiendó abusó de póder e 

impósició n de criteriós de lós dema s. 

• Se próduce de manera sóstenida en el tiempó, es decir se repite durante un periódó 

indefinidó. (Mineduc, 2011, Prevenció n del Bullying en la cómunidad educativa)  

VIOLENCIA ESCOLAR 

Se han caracterizadó y definidó distintas manifestaciónes de la viólencia escólar. Las 

órientaciónes para prevenir y abórdar cada una de ellas són distintas, dependiendó del tipó de 

fenó menó y de lós actóres invólucradós.  

Agresividad: se refiere a un cómpórtamientó defensivó natural que se utiliza cómó una manera 

de enfrentar situaciónes del ambiente ó de la cónvivencia que són percibidas cómó riesgósas ó 

amenazantes.  

Agresiones físicas: se refiere a aquellas peleas que incluyen cóntactó fí sicó entre lós 

participantes y que surgen debidó a alguna diferencia, descóntról ó cónflictó mal resueltó.  



 

 

Violencia psicológica o emocional: se refiere al usó de descalificaciónes, amenazas, insultós 

ó burlas hacia algu n miembró de la cómunidad, ócurridas en ócasiónes puntuales, de manera 

presencial y directa, de manera indirecta (pór ejempló, a trave s de rayadós en el ban ó ó en 

murallas), ó de manera virtual (pór ejempló, a trave s de redes sóciales). Cuandó esta agresió n 

se repite a trave s del tiempó, da lugar a un módó de relació n especí ficó que ha sidó definidó 

cómó acósó ó bullying. 

Violencia social: cónsiste en la manipulació n de la relació n ó de la participació n de la ví ctima 

en la cónvivencia cótidiana. Se próduce a trave s de lós rumóres malintenciónadós, revelar 

secretós ó aspectós de la vida í ntima de las persónas, aislar a un miembró del grupó, hablar mal 

de ótras persónas.  

Violencia contra la infraestructura o los espacios escolares: se trata de aquellós actós en 

que se próduce un dan ó deliberadó al edifició, el móbiliarió, materiales, recursós u ótrós 

elementós que fórman parte del espació escólar.  

Acoso escolar: Úna de las fórmas de viólencia que ma s impactó causa en la actualidad es el 

acósó, cónócidó tambie n cómó bullying ó matónaje. Ha sidó definidó en el marcó legal cómó 

“tóda acció n u ómisió n cónstitutiva de agresió n y hóstigamientó reiteradó, realizada dentró ó 

fuera del establecimientó educaciónal pór estudiantes que, en fórma individual ó cólectiva, 

atenten en cóntra de ótró estudiante, valie ndóse para elló de una situació n de superióridad ó 

indefensió n del estudiante afectadó, que próvóque en este u ltimó, maltrató, humillació n ó 

fundadó temór de verse expuestó a un mal de cara cter grave, ya sea pór mediós tecnóló gicós ó 

cualquier ótró medió” silenció frente al acósó. Se trata de un módó de cónvivencia que causa un 

dan ó prófundó en la ví ctima, el victimarió, en lós testigós y en el restó de la cómunidad que 

experimenta las cónsecuencias de este actó de viólencia. 

Ciberacoso: cónócidó tambie n cómó ciberbullying, cónsiste en una fórma de viólencia similar 

al acósó escólar, peró que utiliza mediós tecnóló gicós cómó redes sóciales, internet u ótrós 

espaciós virtuales pór ló que su difusió n e impactó en tódós lós invólucradós y en la cónvivencia 

general de la cómunidad es muchó mayór. 

Entre ótras, són faltas en este a mbitó:  

➢ Próferir insultós ó garabatós, hacer gestós gróserós ó amenazantes u ófender un 

estudiante a ótró, en fórma reiterativa.  

➢ Agredir fí sicamente, gólpear ó ejercer viólencia en cóntra de un estudiante de fórma 

reiterativa.  

➢ Agredir verbal ó psicóló gicamente a un estudiante, en fórma reiterativa.  

➢ Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hóstigar, acósar ó burlarse de un 

estudiante, en fórma reiterativa (pór ejempló: utilizar sóbrenómbres hirientes, mófarse 

de caracterí sticas fí sicas, etc.);  

➢ Discriminar a un estudiante, ya sea pór su cóndició n sócial, situació n ecónó mica, 

religió n, pensamientó pólí ticó ó filósó ficó, ascendencia e tnica, nómbre, naciónalidad, 



 

 

órientació n sexual, discapacidad, defectós fí sicós ó cualquier ótra circunstancia, de 

fórma reiterativa.  

➢ Amenazar, atacar, injuriar ó desprestigiar a un estudiante, en fórma reiterativa a trave s 

de chats, blógs, mensajes de textó, córreós electró nicós, fórós, servidóres que almacenan 

videós ó fótógrafí as, sitiós webs, tele fónós ó cualquier ótró medió tecnóló gicó, virtual ó 

electró nicó.  

➢ Exhibir, transmitir ó difundir pór mediós ciberne ticós cualquier cónducta asóciada a la 

imagen de las persónas. 

➢ Realizar acósós ó ataques de cónnótació n sexual, aun cuandó nó sean cónstitutivós de 

delitó.  

 

3.- PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  

a) Detección y denuncia del Bullying  

El acósó escólar puede ser identificadó de diversas maneras: 

➢ Denuncia de la ví ctima: El estudiante afectadó infórma el casó a un prófesór ó autóridad 

escólar. 

➢ Denuncia de un testigó: Otró alumnó, apóderadó ó dócente repórta la situació n. 

➢ Observació n del cólegió: Prófesóres ó funciónariós identifican actitudes de acósó. 

Primer paso: Detección de la falta.  

a) Miembró de la cómunidad educativa que detecte la falta, debera  infórmar a Inspectórí a 

General ó Encargadó(a) de Cónvivencia quie n infórmara  al directór y prófesór jefe. 

b) Encargadó(a) de cónvivencia debera  entrevistar pór separadó a lós estudiantes 

invólucradós.  

c) Encargadó(a) de Cónvivencia se entrevista cón lós apóderadós, para infórmar sóbre la 

situació n, prócedimientó ajustadó a la falta y al reglamentó. 

d) Encargadó(a) de Cónvivencia y/ó Prófesór(a) Jefe, debera  registrar la falta en hója de 

óbservaciónes de lós estudiantes cónstatandó las versiónes del hechó relatadas.  

e) Encargadó de cónvivencia escólar debera  infórmar a las autóridades directivas, Cónsejó 

escólar y Cónsejó de prófesóres sóbre la situació n ócurrida.  

f) Directór ó Encargadó de cónvivencia escólar si prócede ajustadó a la falta realizar 

denuncia en Carabinerós de Chile, PDI, SENAME, entre ótrós.  

g) Encargadó(a) de cónvivencia cómunica a lós apóderadós(as) la decisió n tómada, la que 

puede ameritar Cóndiciónalidad, Cancelació n de matrí cula ó en casós extremó 

expulsió n segu n Reglamentó Internó de Cónvivencia Escólar.  

h) Encargadó de cónvivencia escólar, cómunica la resólució n a la direcció n, cónsejó e 

prófesóres y Cónsejó Escólar.  

  



 

 

 

4.- PROCEDIMIENTOS FORMATIVOS  
 
INTENCIÓN FORMATIVA:  

El cómpórtamientó de tódós lós miembrós de la cómunidad educativa debe estar regidó 

pór el respetó y pór elló deben quedar excluidas las cónductas que atenten cóntra la dignidad 

del ser humanó y que se aparten del mal trató entre las persónas. El trató córte s nó puede estar 

limitadó a la relació n – prófesór(a) estudiante - que se próduce en el mómentó de la clase; debe 

ser una pra ctica permanente expresada en tódó mómentó y lugar, hacia tódó tipó de persónas, 

dentró y fuera de la institució n. El abórdaje de las situaciónes de bullying debe abórdarse desde 

un enfóque siste micó, cónsiderandó a tódós lós miembrós de la cómunidad educativa, 

incórpórandó prócedimientós preventivós, fórmativós y redentóres.  

TIPO DE FALTA GRAVISIMA: 

Concepto de Falta Gravísima: “…són aquellas actitudes y cómpórtamientós que 

atenten cóntra la integridad fí sica y psicóló gica de un integrante de la cómunidad educativa 

(entre pares y entre alumnó y adultó), de manera sóstenida en el tiempó. Así  tambie n, algunas 

cónductas tipificadas cómó delitó y cómpórtamientós que infrinjan principiós fundamentales 

del Cólegió La Fuente.   

DETERMINACIÓN DE LAS MEDIDAS FORMATIVAS  

Autóridades directivas te cnicas y Cónsejó Escólar, analizan la infórmació n recógida y valóran la 

situació n, teniendó en cuenta su cara cter reiterativó. Para elló, se debera  tener en cuenta las 

circunstancias del mómentó de lós hechós, la edad y las caracterí sticas persónales, familiares ó 

sóciales de lós estudiantes invólucradós.  

Determinació n de:  

a) Medidas fórmativas de apóyó al estudiante causante, pór mediadóra escólar.  

b) Medidas de apóyó, seguridad y recuperació n al estudiante dan adó, pór mediadóra 

escólar 

c) Medidas preventivas e infórmativas para la cómunidad educativa pór parte del Cónsejó 

Escólar, Prófesór(a) Jefe, Inspectórí a General y Orientadór(a)  

d) Cómunicació n de las medidas fórmativas y de apóyó para lós estudiantes invólucradós, 

al Cónsejó de Prófesóres y a lós respectivós apóderadós pór parte del Encargadó(a) de 

Cónvivencia, Prófesór(a) Jefe y / ó Inspectórí a General.  

Trabajó de apóyó a estudiantes  

e) Elabóració n de un plan de acció n cómu n de apóyó a lós estudiantes cón medidas 

redentóras y fórmativas pór parte del Orientadór(a), Encargadó(a) de Cónvivencia, 

Prófesór(a) Jefe.  



 

 

f) Las medidas fórmativas deben órientarse a ayudar al estudiante causante del dan ó 

recónócer la falta y sus razónes, haciendó hincapie  en su cara cter reiterativó a trave s de 

diversas te cnicas basadas en un dia lógó cónstructivó, resólució n pací fica de cónflictós. 

Si fuese pertinente, órientarló a que vóluntariamente decida disculparse y/ó cómpensar 

cón una acció n cóncreta a la persóna dan ada ó al óbjetó dan adó. Así  tambie n, derivar a 

lós especialistas que córrespónda y ótórgar las facilidades para cóórdinar sus labóres 

acade micas cón las respónsabilidades legales que deba asumir. 

g) Las medidas de seguridad y de apóyó al estudiante afectadó deben estar órientadas a 

prótegerló y darle seguridad, algunas medidas pueden ser especí fica del estudiante 

afectadó, intervenció n de mediadóres, cólabóració n de cómpan erós, previamente 

fórmadós para acómpan ar a la ví ctima, sóbre tódó en mómentós de mayór riesgó 

(entradas, salidas, pasillós) sólicitud cólabóració n familiar, cambió de grupó (tempóral 

ó definitivó), entre ótrós. Así  tambie n, aplicació n de estrategias especí ficas de desarrólló 

emóciónal, habilidades sóciales y ayuda persónal. Asimismó, derivar a lós especialistas 

que córrespónda. 

h) Mónitóreó del prócesó pór parte del Encargadó(a) de Cónvivencia, Orientadór(a), 

Inspectórí a General, Prófesór(a) Jefe.  

Infórme Final  

➢ Elabóració n de un infórme final cón lós resultadós del prócedimientó de aplicació n de 

las medidas fórmativas de apóyó al estudiante pór parte del Encargadó(a) de 

Cónvivencia.  

➢ La directóra y el Encargadó de Cónvivencia Escólar resuelven la situació n final de 

estudiante afectadó y de estudiante causante, si el hechó ló ameritase pódrí a ócasiónar 

para este u ltimó su Cóndiciónalidad de matrí cula ó expulsió n del cólegió.  

Cierre de Prótócóló  

➢ El Encargadó(a) de Cónvivencia cómunica el resultadó final del prócedimientó 

fórmativó al Cónsejó de Prófesóres y Cónsejó Escólar. 

➢ El Encargadó(a) de Cónvivencia cómunica el resultadó final del prócedimientó 

fórmativó a lós apóderadós y estudiantes invólucradós.  

➢ El Encargadó de cónvivencia escólar, archiva infórme final y resólució n final, si existiese, 

en carpeta de antecedentes del estudiante.  

 

  



 

 

IV.- PROTOCOLO DE CIBERACOSO (CIBERBULLYING)  

Definición:  

Ciberbullying:  Es una manifestació n de viólencia nó fí sica, en la que un estudiante es acósadó 

y se cónvierte en ví ctima al ser expuesta, de fórma repetida y durante un tiempó a acciónes 

negativas pór parte de unó ó ma s cómpan erós mediante el usó de mediós tecnóló gicós, cómó 

mensajes de textós, amenazas telefó nicas ó a trave s de las redes sóciales de internet.  

Garantías del Debido proceso: Lós invólucradós en las acciónes de este prótócóló tienen el 

derechó a que se presuma su inócencia, a ser escuchadós, a presentar descargós y a que las 

resóluciónes puedan ser revisadas ó apeladas segu n córrespónda.  

Recómendaciónes para actuar ante situaciónes de acósó ó ciberacósó entre estudiantes  

Cómó ya se indicó , el acósó es una fórma especí fica de viólencia que puede darse en el 

cóntextó educativó y, sin duda, intervenir y abórdar estas situaciónes es muy cómplejó. Para 

enfrentar estós actós, es fundamental póner atenció n en el cónjuntó de estudiantes 

invólucradós, nó sóló en la ví ctima y la victimaria ó victimarió, ya que, pór tratarse de 

situaciónes recurrentes en el tiempó, es muy próbable que exista un nu meró significativó de 

testigós de la situació n en lós que ópera una especie de “ley del silenció”, ló cual hay que evitar 

En este sentidó, es impórtante tener en cónsideració n:  

a) Intervenir cuandó hay sóbrenómbres ó burlas reiteradas hacia un/a estudiante, pór 

alguna caracterí stica fí sica, psicóló gica, e tnica u ótra. Estas burlas nó deben ser 

tóleradas cómó algó “nórmal” ó esperable.  

b) Intervenir cuandó hay brómas ó cómentariós iró nicós dirigidós hacia un/a estudiante 

que nó resultan cómprensibles para persónas adultas, peró que generan una reacció n 

en el grupó cursó y en la pósible ví ctima (miradas nerviósas, risas, gestós). Suelen 

indicar que algó esta  ócurriendó a espaldas de lós adultós y que puede cónstituir una 

situació n de acósó. 

c) Cónversar de manera privada cón estudiantes que presentan cambiós en la cónducta ó 

en el estadó de a nimó que nó tienen una explicació n evidente, en la asistencia ó en el 

rendimientó. Es impórtante nó actuar precipitadamente, pues quienes esta n pasandó 

pór una situació n de acósó se encuentran en un estadó de vulnerabilidad emóciónal. Se 

sugiere cómunicar y analizar la situació n cón la/el prófesór jefe, ó encargadó/a de 

cónvivencia, ó algu n prófesiónal del a rea psicósócial para decidir en cónjuntó la mejór 

manera de abórdarló. 

d) Investigar y aclarar las situaciónes en que se próducen dan ós a las pertenencias de algu n 

integrante del grupó cursó. 

e) Nó justificar ninguna manifestació n de acósó u hóstigamientó hacia un/a estudiante. En 

ócasiónes se ócupan explicaciónes cómó pór ejempló “es mólestósó, así  es que le esta n 

dandó un pócó de su própia medicina” ó “le gusta”. En la dina mica que se próduce el 

acósó escólar, las ví ctimas pueden recurrir a cómpórtamientós inexplicables cón tal de 



 

 

detener la viólencia ó de nórmalizarla. Es deber de las persónas adultas rómper cón ese 

tipó de situaciónes a trave s de la intervenció n fórmativa y directa. 

f) Abórdar al grupó de testigós y trabajar cón ellas/ellós es una manera efectiva de rómper 

la inercia relaciónal que suelen tener lós casós de acósó. En ócasiónes, un/a testigó 

prefiere guardar silenció ó reí rse de estas situaciónes ante el temór de cónvertirse en 

ví ctima. El apóyó y órientació n de lós adultós puede ayudar a que tengan una pósició n 

ma s clara frente a la situació n. 

g) Al igual que en lós casós de viólencia en general, es impórtante apóyar y acómpan ar 

tantó a ví ctima cómó a victimarió, infórmar a la familia y aplicar las medidas 

cónsideradas en el Reglamentó Internó. 

I.- ETAPA DENUNCIA INTERNA  

Tódó integrante de la Cómunidad Escólar puede denunciar Ciberbullying, quien óbserve ó 

reciba la infórmació n debe infórmar inmediatamente, cón un plazó ma ximó de 24 hóras al a rea 

de Orientació n y Cónvivencia Escólar.  

a) Respónsables de recibir denuncia  

     Tódós lós funciónariós del Cólegió La Fuente, de Lós A ngeles esta n facultadós para recibir 

denuncias de ciberbullying debiendó infórmar en lós plazós establecidós al a rea de Orientació n 

Escólar y Cónvivencia.  

b) Prócedimientó de recepció n   

1. Integrantes del a rea de órientació n escólar y equipó de cónvivencia, registran pór 

escritó el cóntenidó de la denuncia.  

2. El equipó de cónvivencia escólar sera  el respónsable de la investigació n.  

3. El equipó de cónvivencia escólar designadó infórma al prófesór jefe ó asignatura de la 

situació n y de lós supuestós invólucradós.  

4. El   equipó de cónvivencia escólar Infórma a lós padres de la denuncia respectiva y de 

las etapas en las cuales sera  participe su hijó.  

II.  ETAPA INDAGACIÓN  

El indagadór (ENCARGADO O MEDIADORA ESCOLAR) dispóndra  de un ma ximó de 7 dí as 

ha biles, así  cónsideradós en el calendarió escólar vigente, para clarificar lós hechós 

(prórrógables pór decisió n del Cónsejó de Cónvivencia ante situaciónes debidamente 

justificadas).  

Prócedimientós generales de Indagació n 7 dí as ha biles (prórrógables)  

A) Acciones principales:  

1. Escuchar versió n de lós invólucradós y pósibles descargós; y dejar pór escritó.  

2. Revisar evidencias, analizar dócumentós atingentes  

3. Entrevistar a terceras persónas que puedan apórtar infórmació n relevante  

4. Revisió n de registrós, ima genes, videós, audiós, entre ótrós, atingentes al hechó. 



 

 

5. Dar ópórtunidad de cóntróvertir las pruebas de cargó al supuestó autór de las 

faltas. (segu n fórmató cólegió)  

6. Otrós.  

 

B) Acciones complementarias de acuerdo a la situación indagada: (óptativas; las cuales 

nó cónstituyen una sanció n)  

1. Própórciónar ó sugerir apóyó psicósócial y/ó acade micó a lós invólucradós  

2. Otras medidas preventivas y/ó administrativas adecuadas a la situació n indagada.  

3. Es de atribució n exclusiva de direcció n sólicitar asesórí a externa para investigar la 

situació n.  

4. Otrós.  

 

C) Producto de etapa de indagación  

             Sí ntesis de la etapa de indagació n la cual cónsta de:  

1. Descripció n de lós hechós, cada una de las acciónes llevadas a cabó.  

2. Atenuantes y agravantes  

3. Anexós: Registró de entrevistas  

ETAPA RESOLUCIÓN:  

El equipó de cónvivencia evalu a lós antecedentes y determina si la denuncia se cónfirma ó se 

desestima.   

 Plazó: hasta 5 dí as ha biles prórrógables cón autórizació n de la Direcció n.  

       Pueden resólver estas denuncias  

➢ Ú nicamente el equipó de Cónvivencia, basadó en lós antecedentes óbtenidós. 

1. Procedimiento de Resolución 5 dí as ha biles (prórrógables)  

A. Si la denuncia se desestima:  Infórmar a lós invólucradós y definir las acciónes de cierre.  

A1. Generar infórme de la resólució n. El equipó de cónvivencia revisara  tódós lós 

antecedentes recópiladós en la indagació n, así  cómó lós atenuantes y agravantes 

presentes en la situació n. Evaluara  y definira  pósibles medidas de acómpan amientó 

fórmativó y/ó sanciónes.  

A2. En entrevista entregar infórme de resólució n a lós invólucradós y sus apóderadós. 

Infórmar el derechó de apelació n-revisió n córrespóndiente y las fórmalidades que se 

deben respetar para ejercerló segu n fórmató de Carta de Apelació n presente en el 

Reglamentó.  



 

 

 B. Si la denuncia se cónfirma: Definir medida disciplinaria: fórmativa y/ó cónstitutiva de 

sanciónes. Las sanciónes van de la amónestació n escrita a la cóndiciónalidad ó expulsió n segu n 

sea el casó.  

B1. Generar infórme de la resólució n. El equipó de cónvivencia revisara  tódós lós 

antecedentes recópiladós en la indagació n, así  cómó lós atenuantes y agravantes 

presentes en la situació n. Evaluara  y definira  pósibles medidas de acómpan amientó 

fórmativó y/ó sanciónes.  

B2. En entrevista entregar de infórme de resólució n a lós apóderadós. Infórmar el 

derechó de apelació n-revisió n córrespóndiente y las fórmalidades que se deben 

respetar para ejercerló segu n fórmató de Carta de Apelació n del cólegió.  

    C) Cuandó nó se haya pódidó acreditar el autór y/ó la falta: El ó lós respónsables de la 

resólució n debera :  

C1. Dejar el prócedimientó suspendidó pór un periódó a definir dentró del an ó lectivó 

en cada casó. Si al finalizar el perí ódó nó hay nuevós antecedentes, se cierra 

definitivamente.  

C2. Se realizara n acciónes fórmativas de prótecció n a tódó quien hubiese sidó afectadó.  

 
ETAPA APELACION (OPTATIVA):   

Tódó estudiante que reciba una resólució n tendra  derechó a la apelació n.  Prócedimientó 

realizadó pór lós padres/apóderadós en el plazó de 5 dí as ha biles una vez recibida la resólució n.  

- Prócedimientó 5 dí as ha biles.   

1. Enviar carta de apelació n, dirigida al directór, en un plazó ma ximó de 5 dí as cómunicada 

la resólució n. Debe utilizar el fórmató de carta de apelació n indicada en el reglamentó y 

nó ótró.  

2. Apelació n: Carta de Apelació n fórmató cólegió cón nuevós antecedentes que puedan 

apórtar para desestimar la medida tómada pór el Cómite  de cónvivencia.   

ETAPA RESPUESTA DE APELACIÓN  

1. El directór respóndera  en un plazó ma ximó de 5 dí as ha biles recibida la sólicitud, 

cónsideradós así  segu n el calendarió escólar vigente. La decisió n del directór sera  

inapelable. 

2. Cierre e infórme cóncluyente.  


